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Capítulo 6. Intercepción entre la 
norma y la representación de la 
administración pública del espacio 
público y la cultura ciudadana
Existe una zona gris al articular la norma municipal que no es más 
que una visión de la administración municipal dirigida desde una 
tendencia de orden nacional con la interrelación del ciudadano 
al compartir un espacio público desde la cultura ciudadana 
pues se encuentran en este lugar físico y político desarrollando 
competencias inducidas por las instituciones y no fomentadas 
desde la administración como lo ordena la norma desde un deber 
ser, un ideal, es decir un ser finito aspirando cosas infinitas, como se 
pretende desarrollar en este capítulo (Bourdieu, 2011).

Es así, que, por una disposición legal nacional, se ve en el plano 
municipal la visión del funcionario a través de la redacción de sus 
normas municipales, a través de decretos si son los funcionarios de 
la Administración de Santiago de Cali que la disponen o a través de 
acuerdos cuando se unen las percepciones de los concejales con los 
Funcionarios de la Alcaldía como lo veremos a continuación en las 
siguientes disposiciones.

 La visión de ciudad propuesta del Alcalde Armitage, en el Acuerdo 
municipal 396 de 2016: Plan de Desarrollo Municipal “Cali progresa 
contigo”, propone:

[…] un ordenamiento territorial sostenible que dinamice las 

diferentes zonas de la ciudad, facilitando el crecimiento sostenible, 

e incluyendo su ruralidad bajo criterios de sustentabilidad y 

sostenibilidad ambiental, humana, económica y equidad social, 

en el cual los sistemas establecidos en su Plan de Ordenamiento 
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Territorial —espacio público, equipamientos, servicios públicos 

y movilidad— se desarrollen sobre la lógica de la eficiencia, 

responsabilidad ambiental, equidad, competitividad y disfrute de 

sus habitantes, fortaleciendo el concepto de espacio público y de 

uso compartido de la ciudad, con un sistema de movilidad donde 

se respete al peatón y tengan prioridad el transporte público y los 

medios alternativos sobre el automóvil particular” (Departamento 

Administrativo de Planeación, 2019).

El Plan de Ordenamiento Territorial en Cali

En el ámbito local, y según respuesta dada a un derecho de petición por 
la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, en 
Santiago de Cali el POT es el mecanismo mediante el cual se plantean 
líneas de desarrollo de la ciudad de forma planificada. En este, se 
estableció que la gestión del espacio físico se debe adelantar a partir 
de su estructuración. Ahora bien, el modelo del POT para la ciudad 
de Santiago de Cali adoptado en los años 2000 mediante el Acuerdo 
069 del año 2000, creo el Plan Especial de Protección del Patrimonio 
de la ciudad y generó una propuesta hacia la consolidación de una 
ciudad región, o un modelo territorial, mediante la articulación de un 
sistema vial interregional consolidado, en el cual se tienen en cuenta, 
entre otros, el sistema ambiental y paisajístico. 

El nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, Acuerdo 0373 de 2014, 
promueve el desarrollo sostenible durante los próximos doce años. 
Este contiene los objetivos, políticas, estrategias, normas y metas 
para el desarrollo físico de la ciudad hasta el 2027. Todo ello pretende 
solucionar el crecimiento discontinuo de la ciudad en los últimos 20 
años (Vergara Varela, Arias Calderón, & Rodríguez Vásquez, 2020).

En este contexto, el Manual de Diseño y Construcción de los Elementos 
Constitutivos del Espacio Público (MECEP) fue complementado por 
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el Decreto 4112.010.20.0888 del 25 de diciembre de 2017, en el que 
se adoptó el Manual de Elementos Complementarios del Espacio 
Público de Santiago de Cali (MECoEP) (Alcaldía de Santiago de 
Cali, 2017a, 2017b). Este manual pretende normatizar y estandarizar 
los elementos del espacio público, a través del cumplimiento del 
Decreto Nacional 1077 de 2015 y en concordancia con el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Acuerdo 0373 de 2014 (Cali buenas 
noticias, 2018).

El MECOEP es un complemento del Manual de Diseño y 
Construcción de los Elementos Constitutivos del Espacio Público 
(MECEP) de Santiago de Cali. Fue adoptado mediante Decreto 
Municipal 0816 de 2010. Estos dos manuales son instrumentos 
básicos para el desarrollo, implementación, seguimiento y control 
del espacio público en el municipio.

La diferencia entre el MECOEP y el MECEP radica en que, mientras 
el primero quiere armonizar los elementos complementarios 
verticales explicados anteriormente; el segundo aplica los elementos 
horizontales, perfiles viales, intersecciones y demás elementos 
constitutivos. Este instrumento permite la unificación de criterios, 
parámetros y especificaciones que garanticen la correcta ejecución 
de los elementos complementarios en los proyectos de espacio 
público para la ciudad.

Asimismo, a nivel local se produjeron una serie de medidas que 
buscan promover los espacios públicos dentro de la política pública 
de la ciudad. Entre ellos destacan el Acuerdo 178 de 2006 por el cual 
se establece el estatuto de valorización en Santiago de Cali, el cual 
determina en el artículo 13, literal a) que todos los bienes de uso 
público asociados al artículo 674 del Código Civil, quedan excluidos 
del pago de valorización (Concejo Municipal de Cali, 2006). 
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En los años 2002-2010 se realizó y aprobó el Manual de Elementos 
Constitutivos del Espacio Público, en adelante MECEP. El MECEP 
es una guía para la construcción de un espacio público armónico y 
ordenado para Santiago de Cali (Alcaldía de Santiago de Cali, 2016a). 
La actualización y ajuste del MECEP, se enmarca en el empeño de 
la Alcaldía por desarrollar e implementar una política permanente 
de inclusión social y de desarrollo de una cultura de formación y 
participación ciudadana.

Evidentemente la legislación municipal abarca diferentes aspectos 
relacionados con el espacio público por orden nacional, buscando 
también el fortalecimiento de la educación y la cultura ciudadana 
que permita, a largo plazo, tener una población con mejores 
costumbres en el espacio público, a través de la aplicación de una 
norma de orden nacional, el Código Nacional de Policía. 

De manera complementaria, el Acuerdo 0436 (2017), reglamenta 
la publicidad exterior visual mayor, menor, electrónica y/o digital, 
publicidad en amueblamiento urbano y avisos en Santiago de 
Cali, para la efectiva protección y conservación del espacio público 
por su destinación al uso común. En ese Acuerdo se observan los 
principios constitucionales de prevalencia del interés general sobre 
el particular, la función pública y social de la propiedad, la protección 
del medio ambiente y demás relacionados.

En general, la administración y la ciudad de Santiago de Cali 
entienden el espacio público como el conjunto de lugares de uso 
público colectivo del territorio donde los ciudadanos se encuentran, 
conviven, se expresan, comunican, recrean y relacionan con el 
ambiente y el paisaje, constituyéndose en el espacio sociocultural 
por excelencia. Como sistema estructurante territorial el espacio 
público de Santiago de Cali se entiende como la estructura 
organizativa general de los elementos que constituyen este 
componente territorial, en lo relativo a su disposición física, 
conformación, clasificación, estructuración y administración.
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Manual de Adecuación de Espacio Público Efectivo 
(MAEPE)

El Manual de Adecuación de Espacio Público Efectivo (MAEPE) 
(Alcaldía de Santiago de Cali, 2018a), estableció criterios de 
accesibilidad, seguridad, conexión y dotación del espacio público 
efectivo. Es decir, el espacio de encuentro ciudadano como lo son los 
parques, las plazas, las plazoletas y las zonas verdes del municipio, 
además de otros espacios como separadores viales, corredores 
ambientales y algunos espacios de movilidad, por estar orientados a 
ofrecer espacios de recreación a la población. Finalmente el Decreto 
0199 (2001), fue modificado por el Decreto 0521 de 15 de julio de 2019. 
En este, se reglamentó el Fondo Municipal para la Recuperación y 
Conservación del Espacio Público. 

El Fondo Municipal para la Recuperación del Espacio tiene como objeto 
recuperar el espacio público, diseñar planes, proyectos y programas 
para su uso adecuado y reubicación de los vendedores ambulantes. 
Este, maneja apropiaciones y recursos asignados por el municipio y las 
transferencias de otras entidades. Con ello el Fondo puede desarrollar 
proyectos de construcción para la reubicación de los vendedores en 
cabeza de la Secretaría de Seguridad y Justicia, antes en la Secretaría 
de Gobierno, Convivencia y Seguridad  Ciudadana.

A pesar de contar con las normas municipales y los funcionarios 
de la administración que a lo largo de este estudio se identifican y 
mencionan, se continúa con una ciudad que adolece de espacios para 
conciertos de carácter público. Carece de un lugar adecuado para los 
eventos de la Feria de la ciudad, de un parque central que sirva como 
pulmón para el distrito y como sitio de encuentro de las familias; 
verbigracia Central Park de Nueva York, El parque de las Aguas y el 
de los pies descalzos de Medellín o el Parque Metropolitano Simón 
Bolívar de Bogotá; esto es una muestra del atraso de la ciudad como 
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urbe (Vergara Varela et al., 2020). Todo esto se podría solucionar con 
una política acorde con las necesidades de las personas y no con una 
política que solo busque mejorar indicadores y crear espacios que 
sean agradables y acordes con el paisaje urbano.

Proyecto de creación de política pública de espacio 
público

En la actualidad el Departamento de Planeación Municipal cursa 
una solicitud de estudio de viabilidad jurídica para continuar con el 
trámite de presentación como iniciativa del Alcalde ante el Concejo 
Municipal, proyecto de Acuerdo que pretende crear la política de 
espacio público de la ciudad de Santiago de Cali (Departamento 
Administrativo de Planeación, 2019). La premisa básica de este 
proyecto es definir el uso, apropiación, aprovechamiento económico 
y la recuperación del espacio público de la ciudad. Todo lo anterior, 
mediante la articulación y el fortalecimiento de la capacidad 
institucional y financiera de la administración del municipio. Con esta 
política se busca, entre muchas otras, generar un espacio público 
sostenible, restablecer las condiciones físicas, ambientales y de 
paisaje del espacio público de la ciudad, promover su apropiación y 
garantizar el presupuesto y las herramientas para la gestión integral 
de todo ello (Departamento Administrativo de Planeación, 2019), (ver 
Ilustración 7).

Al respecto, el proyecto de Acuerdo define algunas prioridades que 
tiene dicha política y sobre las cuales toma especiales medidas. 
En primer lugar, busca el mejoramiento de la calidad de vida de 
los habitantes de la ciudad a través de la adecuación del espacio 
público de la ciudad para que sea incluyente. En segundo lugar, 
está la contribución a la competitividad de la ciudad (Departamento 
Administrativo de Planeación, 2019).
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Un mercado laboral dinámico y capacitado, estable y tranquilo está 
directamente relacionado con la competitividad de la ciudad. En 
este sentido, se busca desarrollar un conjunto de normas jurídicas 
que permitan al capital empresarial ubicarse en los lugares que 
ofrecen las condiciones de localización que contribuyan a mejorar 
la competitividad de toda la ciudad a través del impulso de este 
capital en el espacio público (Departamento Administrativo de 
Planeación, 2019).

Adicionalmente, la política de espacio público de la ciudad 
plantea unas líneas estratégicas sobre las cuales se debe realizar 
la coordinación integral del mismo. Estas se configuran en los ejes 
sobre los que trabaja esta política, Ilustración 8.

Ilustración 7. objetivos de la política de Espacio público de la ciudad 
de Cali

Fuente: Elaboración propia a partir de Departamento Administrativo 
de Planeación (2019)
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El plan de acción del municipio frente al espacio se compone de una 
serie de actividades que deben realizarse. En primer lugar, está la 
generación de espacio público, que es un componente estratégico. 
En esta actividad se realizan los diseños de las estrategias de 
construcción del espacio público. Esto compone el diseño de vías, de 
conectividad, infraestructura, entre otros criterios establecidos en el 
Plan Integral de Movilidad Urbana.

Ilustración 8. Líneas estratégicas para la coordinación del espacio 
público

Fuente: Elaboración propia a partir de Departamento Administrativo 
de Planeación (2019)
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En segundo lugar, aparecen la rehabilitación y adaptación del 
espacio público. Aquí se ajusta el espacio público para que sea un 
lugar de encuentro ciudadano con valor ambiental y de movilidad. 
Adicionalmente se ajusta el espacio público a las necesidades de la 
población acorde con lo establecido en el PIMU. De este punto se 
desprende un subcomponente. Se trata del espacio público seguro, 
accesible, incluyente y confortable.

Buscar la accesibilidad y el confort que permitan el acceso al espacio 
público de los diferentes grupos poblacionales de la ciudad es parte de 
convertir el espacio público en un lugar seguro, accesible, incluyente 
y confortable. Aquí se toman en cuenta las bases internacionales 
para el diseño de espacios accesibles. Este componente se centra en 
la movilidad.

Otro subcomponente de este apartado es la intervención integral 
y permanente. Esta acción busca el diseño de estrategias de uso y 
apropiación para el espacio público y la priorización de proyectos 
que busquen este propósito. Todo esto da paso a proyectos 
estratégicos como la reubicación y formalización de los actores del 
espacio público, al fortalecimiento de los esquemas de seguridad, a 
la sostenibilidad y a la gestión de los recursos.

Intercepción 

La intercepción de la que se habla son los conjuntos comunes en 
el desarrollo de los instrumentos normativos y la representación de 
la administración pública al entender el espacio público en relación 
con la cultura ciudadana (ver Ilustración 9). Prueba de ello es la hoja 
de ruta establecida en Plan de Desarrollo 2016 – 2019, “Cali progresa 
contigo” adoptado mediante el Acuerdo Municipal 0396 del 2016.
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La Alcaldía municipal, estableció la cultura ciudadana como uno de 
los pilares estratégicos dentro del Plan de Desarrollo 2016 – 2019. Ello 
con el fin de recuperar la confianza y promover la corresponsabilidad 
en Cali, a través del fortalecimiento de lo que el alcalde denomina “la 
paz de la cotidianidad”. Esto se enmarca en la convivencia armoniosa 
y el establecimiento de un imaginario colectivo donde se enfatice en 
que los habitantes de Santiago de Cali son buenas personas. Esto debe 
ir en consonancia con la identidad social (Salcedo Serna et al., 2018).

Ilustración 9. Intercepción

Fuente: Elaboración propia
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Es aquí donde el Sujeto No. 6, identifica la necesidad de desarrollar 
una política de espacio público por disposición de la norma nacional 
establecida en el  CONPES No. 3718 de 2012 y la  municipal, como 
es el Plan de Ordenamiento Territorial  No. 0373 de 2014 y también 
como orden de la autoridad municipal:

En la Administración de Armitage incluyó elaborar la política 

pública de espacio público; inicialmente quería subsanar con la 

política pública de vendedores ambulantes que afecta el espacio 

público el cual estaba fijada en el Plan de Desarrollo, pero con la 

reforma del año 2016 se dejó a la Subdirección de Ordenamiento 

Urbano y Espacio Público la meta de hacer la política pública de 

espacio público, por eso se debe evaluar y diagnosticar el estado del 

espacio a través de un contrato previo que se tenía con geografía 

urbana que eran los responsables de hacer Plan Maestro de Espacio 

Público, siendo un instrumento de gestión y otro de planeación 

para el espacio público que por el POT es una obligación tenerlo. 

Plan maestro hace un diagnóstico para saber cómo está el espacio 

público en la ciudad y a partir de ahí arrancar hacer la  formulación 

de la política  de espacio público (Sujeto 06, 2019).

Al identificar que la cultura ciudadana frente al espacio público es 
una cuestión de conducta dirigida por el gobernante, por la sociedad 
civil o por la empresa privada, se debe contar con la transformación 
de la representación de las necesidades humanas establecidas 
por Max Neef, Elizalde, & Hopenhayn (1986) y Maslow (1943), en su 
visión acerca de los espacios públicos como medios satisfactorios 
de necesidades humanas al no considerarse un lugar que pueda 
habitarse, sino que es de tránsito (Páramo et al., 2018, p. 345).

En relación con los instrumentos de la administración pública, a 
partir de las respuestas a los derechos de petición y las entrevistas, es 
posible identificar algunas consideraciones. Respecto a los aspectos 
de planificación, el POT de la ciudad está en busca de mejorar los 
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indicadores de espacio público a partir de la destinación de espacios 
que históricamente han sido comerciales o industriales para usos 
mixtos donde se favorezca el espacio público. Un ejemplo de esto son 
los proyectos del Parque Distrital y los cinco ecoparques naturales, 
cuya planificación se inició desde la administración de Armitage 
(2016-2019) y los más recientes proyectos de recuperación de 
espacios como el del Club San Fernando, el terreno de Cosmocentro 
o el Parque Distrital Rio Pance (Sánchez, 2020). 

Adicionalmente, en el POT de la ciudad se contempla la destinación 
para aumentar densificación, uso comercial y espacio público a los 
terrenos del área del centro de la ciudad. Es decir, los terrenos del 
denominado proyecto Ciudad Paraíso. De igual forma, en el POT se 
presentan los lineamientos frente a las cantidades y las condiciones 
físicas que deben cumplirse en el espacio público de la ciudad. 
Para este propósito se creó la política denominada espacio público 
efectivo en la que se considera la usabilidad, los riesgos y el tipo de 
espacio (Subdirección de Planificación del Territorio, 2019a).

Respecto a las unidades de actuación, se identificó que en Santiago 
de Cali existe un Observatorio de Espacio Público que, sin embargo, 
no se encuentra activo. Esto quedó en evidencia en la respuesta de la 
Subdirección de Planificación del Territorio. En la ciudad el Observatorio 
de Espacio Público se circunscribe a un archivo documental (2019b). 
Pero, si se contrasta esta información con la entrevista del Sujeto No.6, 
se explica la situación del por qué no existe el observatorio. En los tres 
pilares del proyecto de política de espacio público:

[…] lo que pretende es analizar tres instancias: gobernanza 

y gobernabilidad sobre el espacio público en el municipio, 

infraestructura y soporte urbano, territorio y población. A partir de 

ahí [el municipio] soporta la decisiones y desarrolla programas para 

abordar las problemáticas que se identificaron. Por ejemplo, una 

de ellas fue crear un sistema de monitoreo, antes observatorio de 
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espacio público, pero por temas legales no se permitió llamarlo así, 

pero es un sistema de análisis para poder vigilar toda la gestión que 

se hace de todos los organismos del municipio que tienen que ver 

con el espacio público. En el diagnostico se identificó que al menos 

doce organismos tienen funciones específicas sobre el espacio 

público y entonces coordinar eso y vigilarlo a través de un sistema 

de información, para saber qué hace uno y poder articular, porque 

cada uno hace esfuerzos (Sujeto 06, 2019).

La cultura ciudadana no se encuentra de forma transversal a las 
políticas de espacio público. Como se reseñó en apartados anteriores, 
las acciones de cultura ciudadana planteadas para la ciudad no 
van más allá de acciones policivas o programas de sensibilización 
temporales. En las entrevistas y en los derechos de petición no se 
señala una política de cultura ciudadana permanente que integre 
actividades desde edades tempranas de los ciudadanos con un 
enfoque a largo plazo. La única mención que se hace es la de las 
posiciones policivas y sancionatorias.

La conexión entre la cultura ciudadana y la cultura global de una 
sociedad están, a la vez que sus mecanismos de reproducción, 
intrínsicamente relacionadas (Arturo, 2003). Es decir que además 
de pensar en una formula sancionatoria, correctiva y coercitiva en 
términos de cultura ciudadana desde la norma legal enunciada en 
este documento, se debe pensar en mecanismos de endoculturación 
(Harris, 2001) que permitan a futuro una transformación cultural. De 
esta forma, no solo se podría transformar la cultura, en los sentidos 
expuestos por Ospina Díaz & Tello-Castrillón (2017, 2019), sino la cultura 
ciudadana. Es ahí donde se hace necesario desarrollar una política 
pública de espacio público con intervención de la ciudadanía y no 
como se viene desarrollando por la administración con una postura 
de establecer normas la cual se evidenciada en las entrevistas y 
derechos de petición. A este respecto el Sujeto No. 4 consideró que: 
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[…] es un tema complejo, porque todas las personas tienen distintas 

definiciones del espacio público, cada uno lo interpreta a su 

manera, entonces el reto ha sido cómo darle valor al espacio público 

y demostrarle a la ciudadanía que el debido aprovechamiento o 

la debida utilización del espacio público genera otros beneficios 

(Sujeto 04, 2019).

Esto contrasta con lo evidenciado en el proyecto de política pública 
de espacio público donde no se pudo identificar una postura hacia 
el entendimiento de la usabilidad que las personas dan al espacio. 
Se resalta una postura hacia la movilidad y la explotación económica 
y hacia la accesibilidad e inclusión. Sin embargo, se queda corto en 
desarrollar herramientas que permitan identificar el uso real y el uso 
esperado que tienen las personas para los espacios de la ciudad.

Del mismo modo, en el proyecto de política pública respecto 
al espacio público tampoco se evidencia una postura hacia la 
integralidad de la cultura ciudadana. La visión sigue siendo más que 
todo instrumental.

Conclusiones

Se evidencia el deseo de los funcionarios en mejorar las condiciones 
del espacio público de la ciudad en sus diferentes dimensiones, a 
través de la capacidad institucional y administrativa que permita dar 
respuesta a las problemáticas y retos que plantea el espacio público 
en la actualidad. Por ello, es importante la aprobación y compromiso 
de los ciudadanos y gobernantes hacia el desarrollo de estrategias, 
planes, programas, proyectos y acciones que se requieren para que 
la ciudad se ponga en sintonía con las mejores urbes del mundo en 
cuanto a calidad de vida y espacio público. La sinergia de todos los 
actores, tanto políticos como sociales es un factor indispensable.
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Es por ello por lo que con esta investigación se buscó aportar bases 
para analizar la confluencia entre la cultura ciudadana en el espacio 
público de la ciudad de Cali. Entre las principales conclusiones se 
encuentra la poca relación en los aspectos mencionados en la 
planificación del territorio. Sin embargo, es posible encontrar atisbos 
de unión entre estos.

Por otro lado, la investigación se consolidó como una buena 
herramienta de aprendizaje dado que permitió a la investigadora 
desarrollar o consolidar competencias que le serán útiles a posteriori. 
El principal aporte radica en la metodología de la investigación, la 
elaboración de entrevistas, y en el análisis de contenido a partir de 
los procesos hermenéuticos. Estas metodologías, aunque son de 
vieja data para la metodología de la investigación, en especial en lo 
relacionado con las ciencias sociales, fueron de gran aporte para el 
crecimiento académico y científico de quien investiga. 

Respecto a la pertinencia de este trabajo para el estudio de las 
políticas públicas y el interés de este frente a los temas de ciudad y 
desarrollo urbano en Cali, el mencionado crecimiento desmedido 
(Vergara Varela et al., 2020), el déficit de espacio público por habitante 
(Cali como vamos, 2015; Guzmán Barney & Rodríguez Caporalí, 2016) y 
las respuestas aportadas, permiten entrever la necesidad de aportes 
desde la academia que alimenten las discusiones de la administración 
pública y sirvan de insumo para el desarrollo de la ciudad.

En la elaboración de esta investigación se detectaron algunas 
limitaciones metodológicas que es preciso analizar. En primer 
lugar, la dificultad de encontrar información académica respecto a 
la cultura ciudadana como componente fundamental del espacio 
público. Esto debido quizás a la poca exploración académica de 
estos componentes en conjunto. En segundo lugar, se presentó la 
limitante respecto a la información disponible desde el contexto 
legal y jurídico en Colombia. No existe un solo lugar en el que se 
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agrupen las diferentes normas que emanan de los entes territoriales 
y, aunque en el caso de la Alcaldía de Santiago de Cali, se procura 
mantener dicha información actualizada, en momentos la búsqueda 
de los acuerdos y decretos del orden local no es precisa dada la 
desarticulación de organismos. Finalmente, una tercera limitación 
radicó en la selección de los funcionarios a entrevistar. La definición 
de los perfiles, las dependencias de trabajo entre otras, se puede 
convertir en un obstáculo si no se manejan criterios precisos que 
permitan incluir o excluir participantes. Ahora es momento de 
abordar las conclusiones de la investigación.

Respecto al espacio público, se pudieron identificar las categorías 
sobre las cuales es estudiado o entendido tanto desde la academia 
como desde la administración pública. Se pudo identificar que el 
espacio público es abordado mayoritariamente desde dos de los 
frentes. Se trata del espacio público como un lugar y como política. 
Esto deja de lado la categoría usabilidad y desconoce el uso que la 
mayoría de los usuarios requieren para este espacio. 

A pesar de lo anterior, no es preciso afirmar que la categoría usabilidad 
sea desconocida por completo. El proyecto de política pública de 
espacio público y algunas de las acciones de la administración municipal 
están encaminadas hacia la inclusión y la usabilidad por algunos de 
los usuarios. Lo que se identifica es que existe una tendencia hacía la 
planeación del espacio público pensado más hacia la movilidad, la 
conservación ambiental y el mobiliario urbano y paisajístico y menos 
enfocado hacia las necesidades de uso de las personas.

Las avances respecto a la recuperación de espacio público en la 
ciudad de Santiago de Cali son loables y plausibles. En los últimos 
diez años el indicador de espacio público por habitante ha mejorado. 
Construcciones como la plazoleta Jairo Varela, el Boulevard del Rio, la 
recuperación de humedales, andenes, senderos y espacios en zonas 
rurales de la ciudad hacen parte de este esfuerzo.



145

Espacio público y cultura en el distrito de Santiago de Cali: 
una representación desde la Administración Municipal

Respecto a la cultura ciudadana, la primera conclusión, y que podría 
considerarse el principal hallazgo, es la falta de integración de 
políticas de promoción de la cultura ciudadana como componente 
transversal de la cotidianidad de la ciudad. La investigación permitió 
identificar las categorías de análisis de la cultura ciudadana y su 
transversalidad con todos los temas de espacio público.

En esto se encuentra la falencia respecto al diseño de políticas de 
cultura ciudadana que perduren en el tiempo y permitan cambios 
futuros. Como bien se argumentó, los cambios culturales conllevan 
tiempo y muchas veces se presentan de una generación a otra 
(endoculturación). La necesidad de programas permanentes en vez 
de programas temporales como el de en la vía somos todos (Centro 
de Diagnóstico Automotor del Valle, 2019) ejecutado en la ciudad de 
Santiago de Cali para promover el uso de la bicicleta como medio 
de transporte urbano, pierden validez en el tiempo dado que no se 
perpetúan las campañas y no se priorizan los niños. Todo ello parece 
direccionado al cumplimiento de indicadores y según los expertos 
citados en temas de cultura, no tienen un impacto real sobre la 
cultura ciudadana.

La cultura ciudadana es abordada a través de políticas que generan 
programas que impactan temporalmente a grupos poblacionales 
y no como un componente del comportamiento de las personas 
en el espacio. El cambio en este paradigma se está dando en la 
administración del municipio y se espera una implementación 
que se ajuste más con el espacio público pues los funcionarios de 
la Alcaldía sí parecen entender la relación directa entre ciudadano, 
espacio público y cultura ciudadana –ver Ilustración 9– donde se 
presenta una interdependencia entre las partes.

Finalmente, se concluye que, aunque la cultura ciudadana tiene uno 
de los papeles principales en el espacio público, en Colombia no son 
claras las políticas públicas que permitan la maniobrabilidad a los 
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gobiernos locales para integrar por completo este concepto en los 
desafíos frente al espacio público.

En este sentido, se manifiesta la importancia de recabar información 
que permita desarrollar estrategias que desarrollen actitudes de 
cultura ciudadana que sean acordes con los preceptos morales de 
la sociedad (Rincón Orozco, 2020) y que permitan una integración 
entre las personas. Adicionalmente, se proponen investigaciones 
dirigidas desde una postura de la psicología que permitan identificar 
el comportamiento y el uso que las personas dan de forma cotidiana 
al espacio público. Esto en sintonía con Salcedo Serna (2010d).

A partir de todo lo anterior se vislumbran varios temas que pueden 
profundizarse en futuras investigaciones. En primer lugar, la relación 
cultura ciudadana-espacio público-ciudadano. Esta triada debe ser 
entendida como un todo que permita generar políticas acordes que 
a largo plazo puedan de verdad influenciar el comportamiento y uso 
de las personas en el espacio público. En segundo lugar, aparece 
la cultura ciudadana como objeto de estudio desde las políticas 
públicas. En la revisión se evidenció que es un tema que se aborda 
tangencialmente desde diferentes frentes pero que, sin embargo, 
no ha sido abordado en específico. Esto conlleva que los enfoques 
frente al tema sean diversos. Aquí se fundamenta la necesidad de 
estudiar esta relación desde la academia para que sirva de insumo 
para el trabajo de los diferentes organismos del Estado frente a este 
tema.
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Ilustración 10. Relación interdependiente espacio público, 
ciudadano, cultura ciudadana

Fuente: Elaboración propia
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